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1. PRESENTACIÓN 

 

Con el presente informe se atiende la Ley No. 9158, Ley Reguladora del Sistema 

Nacional de Contralorías de Servicios No. 9158, artículo 14, inciso 4, que indica que es 

función de las Contralorías de Servicio (CS):  

 

Presentar a la Secretaría Técnica un informe anual de labores elaborado acorde con la guía 

metodológica propuesta por MIDEPLAN, el cual deberá tener el aval del jerarca de la 

organización. Dicho informe será presentado durante el primer trimestre del año. 

 

En el presente caso, el informe cubre el periodo anual del 01 de enero del 2018 al 31 de 

diciembre del 2018, mismo para el cual, la CS del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones (MICITT), tuvo varias particularidades que es importante resaltar:  

 

1.1) Periodo a cargo de Raquel Urbina Gamboa 

 

Del 1° de enero del 2018 al 15 de julio del 2018, la CS del MICITT estuvo a cargo de la 

Licda. Raquel Urbina Gamboa, quien se había incorporado a la institución y a dicho 

puesto el anterior 1° de noviembre del 2017, es decir, ejerció el puesto durante ocho 

meses y medio. 

 

Dado el profesional trabajo realizado por la señora Urbina Gamboa, ello a pesar 

que solo ejerció como contralora de servicios por ocho meses, se recomienda 

considerar su informe de gestión como parte importante complementaria al 

presente informe y si se omite retraer aquí lo expuesto por ella, es únicamente para 

evitar reiteraciones. 
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1.2) Periodo sin contralor de servicios nombrado 

 

Del 16 de julio del 2018 hasta el 31 de agosto del 2018, no se contó con un Contralor 

de Servicios oficialmente nombrado, por lo que los asuntos básicos relacionados con 

dicha dependencia fueron atendidos por el Despacho Ministerial, con el apoyo de la 

Unidad de Comunicación y la Dirección Administrativa Financiera. 

 

1.3) Periodo a cargo de Alberto Delgado Paniagua 

 

Con resolución MICITT-DGIRT-RT-005-2018, del 27 de agosto del 2018, se traslada al 

Ms.C. Alberto Delgado Paniagua de la Dirección Administrativa Financiera (DAF) a la 

CS, con un rige a partir del 1° de setiembre del 2018. No obstante la fecha del “rige”, 

durante el primer mes de dicho nombramiento, es decir, durante setiembre del 2018, el 

funcionario se mantuvo físicamente en la DAF, desde donde básicamente revisaba los 

correos de la CS mientras facilitaba la transición de su salida de dicha dependencia.  

 

Es así como para el 1° de octubre del 2018, el señor Delgado Paniagua asume, tanto la 

oficina, como plenamente las funciones de Contralor de Servicios, sin demérito de 

mantener algunos pocos apoyos puntuales a la DAF, quien no ha logrado reponer el 

puesto que quedó vacante. 

 

Posteriormente, con oficio DM-7763-2018 del 20 de noviembre del 2018, emitido por el 

Despacho del Ministerio de Salud, el señor Delgado Paniagua fue nombrado en un 

puesto de confianza en dicha institución, a partir del 16 de enero del 2019, para lo cual, 

solicitó y obtuvo el permiso correspondiente al Despacho Ministerial del MICITT.  
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En consecuencia, Alberto Delgado fungió como Contralor de Servicios del MICITT por 

un total de cuatro meses y medio, que por motivo del mes que se mantuvo apoyando la 

DAF se redujeron a tres meses y medio, mismos que incluyen las vacaciones de fin de 

año, todo lo cual hace que en la práctica el desempeño del cargo fuera por 

aproximadamente tres meses. 

Por lo corto del periodo en el cargo del señor Delgado Paniagua y el hecho de que 

debe retirarse del MICITT el 15 de enero, se ha adelantado la presentación del 

presente informe, el cual se entrega prácticamente a la salida del puesto, por lo que 

también constituye el informe final de labores como Contralor de Servicios. 

 

1.4 Posposición de la elaboración y entrega del informe anual ante la Secretaria 

Técnica del Sistema Nacional Contralorías de Servicios (MIDEPLAN) 

 

La Ley 9158, artículo 14, inciso 4 previamente citado, establece que las Contralorías de 

Servicios deben entregar ante la Secretaría Técnica el informe anual “durante el primer 

trimestre del año” siguiente, pero dadas las particularidades expuestas en los puntos 

anteriores, se consideró conveniente adelantar la elaboración y entrega del informe 

anual, a fin de evitar que un nuevo funcionario, tenga que presentar informes sobre un 

periodo compuesto de tres tractos diferentes, en ninguno de los cuales estuvo presente. 

 

Sin embargo, con correo del 7 ene. 2019 (15:08 horas), la señora Adela Chaverri Tapia, 

Jefa Secretaria Técnica, respecto al “Informe Anual de Labores 2018”, comunica a las 

Contralorías de Servicios que: 

 

Respecto al tema que nos ocupa les solicito por favor no iniciar con la elaboración del Informe 

anual de labores 2018, hasta finales de enero, en que les estaremos entregando la Guía 

actualizada y simplificada. Ello como parte de los procesos de mejora que se están aplicando en 

la Secretaría, orientados a brindarles herramientas más ágiles y cuyos resultados de análisis se 
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puedan brindar de manera oportuna, para mejorar su gestión y contar con el apoyo de los jerarcas 

(el resaltado es del original). 

 

Si bien el planteamiento de la señora Caverri Tapia es comprensible, dadas las 

particularidades del 2018 arriba expuestas y la pronta salida del titular de la CS del 

MICITT, se consideró conveniente mantener el adelantamiento del presente informe, de 

manera que los contenidos estuvieran listos para eventualmente ser vertidos en el 

formato que establezca la Secretaría Técnica. Dado que el correo de la Secretaría 

Técnica deja ver que aún no se cuenta con la guía para el informe anual del 2018, el 

presente se basó en el informe del 2017 que presentó la señora Raquel Urbina Camboa. 
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2. INFORMACION GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

 

2.1. Contexto de la institución 

 

Con Ley 7169 de Promoción de Desarrollo Científico, del 26 de junio de 1990, se 

constituyó el Ministerio de Ciencia y Tecnología que en su artículo 1° establece:  

 

Para los propósitos del desarrollo científico y tecnológico objeto de esta ley, se fija como objetivo 

general facilitar la investigación científica y la innovación tecnológica que conduzcan aun mayor 

avance económico y social en el marco de una estrategia de desarrollo sostenido integral, con el 

propósito de conservar, para las futuras generaciones, los recursos naturales del país y 

garantizarle al costarricense una mejor calidad de vida y bienestar, así como un mejor 

conocimiento de sí mismo y de la sociedad. 

 

Por otro lado, la Ley 8660 Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 

Públicas del Sector Telecomunicaciones, del 8 de agosto del 2008, se crea el Sector 

Telecomunicaciones. Con la Ley 9046, Traslado del Sector Telecomunicaciones del 

Ministerio de Ambiente, energía y Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, del 25 de junio del 2012, se traslada dicho Sector Telecomunicaciones al 

MICIT, que a partir de entonces pasa a llamarse Ministerio de Ciencia Tecnología y 

Telecomunicaciones (MICITT). 

 

2.2. Actualidad  

 

Producto del proceso histórico anotado, actualmente el MICITT es el ente rector de 

Costa Rica en cuanto al desarrollo científico, tecnológico y de las telecomunicaciones, 
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que le compete la responsabilidad de que existan las  condiciones para el desarrollo de 

programas de investigación científica y la innovación tecnológica. 

 

2.3. Marco filosófico institucional 

 

Con oficio MICITT-DM-OF-1061-2018 del 31 de octubre del 2018, el Ministro de Ciencia, 

Tecnología y Telecomunicaciones, nombra al Contralor de Servicios integrante del 

Equipo encargado de llevar a cabo el Modelo para el mejoramiento de la Gestión 

Institucional (MMGI), el cual debe:  

 

Orientar el quehacer de las instituciones públicas hacia una gestión para resultados basada en 

estándares de calidad e innovación, la implementación de una planificación estratégica 

fundamenta en el desarrollo de procesos institucionales para la consecución de productos y 

servicios que generen valor público y un mayor impacto sobre el ciudadano, fomentado la 

participación de la ciudadanía y el desarrollo de capacidades del talento humano y, d esta forma, 

se contribuya a alcanzar los objetivos de la planificación del desarrollo nacional.  

 

Producto de la participación en el Equipo encargado de llevar a cabo el MMGI, durante 

los meses de noviembre y diciembre del 2018 el contralor de servicios tuvo oportunidad 

de participar en una serie de talleres para la elaboración del Plan Estratégico 

Institucional y el Diseño Conceptual del Sistema de Gestión Institucional del MICITT. 

 

Como consecuencia de dichos talleres, la Secretaría de Planificación Institucional y 

Sectorial (SPIS), que es quien lidera el proceso, pasó la serie de herramientas para 

revisión y validación del marco filosófico institucional, en el cual, la CS identificó que en 

ninguna parte del marco filosófico actual ni el propuesto, se hace mención a las personas 

usuarias de los servicios, por lo que con oficio MICITT–CS-OF-021-2018, del 6 de 

diciembre de 2018, le planteo a la SPIS: 
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…la conveniencia, necesidad y urgencia de que toda la institución se vuelque hacía una cultura 

de servicio al cliente, en esa línea de pensamiento es que en la ´Herramienta de Trabajo 2´, que 

se entregó el 26/11/2018, se indicó que: ´La revisión de los objetivos estratégicos es un momento 

oportuno para inclinar la atención institucional hacía el cliente, por lo que debe revisarse que dicha 

tendencia quede manifiesta (…).´  

 

A fin de contribuir asertivamente con esta posición, se hace una propuesta de posible 

replanteamientos de los objetivos estratégicos, para que sean cuales fueren los que finalmente 

se elijan, en lo posible se incluya esa inclinación hacia la cultura de servicio al cliente indicada, 

que a fin de ser consecuente con el lenguaje establecido en la Ley 9158 (Sistema Nacional de 

Contralorías de Servicios), sería una cultura de servicio a las ´personas usuarias´.  

 

Lo ideal es que todo el marco filosófico institucional girará alrededor de las personas usuarias, de 

manera que ello permee hacía las distintas áreas sustantivas, asesoras y de apoyo, lo que 

automáticamente debería traducirse en proyectos, programas, acciones e indicadores enfocados 

en dichos usuarios. Un primer paso significativo  para llegar a dicho ideal, es la adopción de los 

ajustes propuestos en la siguiente tabla por la Contraloría de Servicios, a los objetivos 

institucionales. (Los énfasis son del original). 

 

A dicha comunicación se le agregó un planteamiento alterno completo, de los objetivos 

institucionales según lo propuesto.  

 

Al momento de la elaboración del presente informe, si bien se espera que el Plan 

Estratégico Institucional sea significativamente modificado, aún no está disponible, por 

lo que se opta por omitirlo la reiteración de un marco filosófico en proceso de cambio. 

 

2.4 CS del MICITT 

 

A partir del informe anual del 2017, se retoma que la CS:  
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Es una unidad de staff con dependencia al máximo jerarca, lo que garantiza la comunicación 

fluida y directa en la toma de decisiones concernientes al mejoramiento de la atención del usuario 

de los servicios que ofrece el MICITT, obedeciendo al principio de vigilancia sobre el buen 

funcionamiento de los servicios públicos. 

Objetivo de la Contraloría de Servicios es promover, con la participación de las personas usuarias, 

el mejoramiento continuo e innovación en la prestación de los servicios que brinda el MICITT.  

 

Tabla 1: principales servicios ofrecidos para el usuario externo, 2018 

1. Alfabetización y capacitación en Firma Digital 2. Soporte en seguridad cibernética y atención 

de incidentes a través del C-SIRT.  

3. Otorgamiento Fondos no reembolsables 

(Fondos Incentivos-Fondo PROPYME) 

 

4. Otorgamiento Fondos no reembolsables 

Subcomponentes: 

• Desarrollo de capacidades empresariales 

para la competitividad (Pymes) y 

Subcomponente  

• Programa de Formación de Recursos 

Humanos avanzados (becas) 

5. Alfabetización Digital a través del Programa 

Centros Comunitarios Inteligentes-CECI 

 

6. Trámite de permisos de uso de frecuencias de 

banda angosta, experimentales, banda 

ciudadana, radioaficionados, oficiales, 

navegación marítima, aeronáutica, científica y 

tecnológica; y licencias para banda ciudadana y 

radioaficionados.  

7. Concesiones directas para uso de frecuencias 

del servicio fijo por satélite, radiodifusión por 

satélite, enlaces del servicio fijo terrestre.   

8. Concesiones públicas para el uso y explotación 

de frecuencias con carácter comercial (servicios 

de telecomunicaciones móviles, banda angosta, 

radiodifusión -sonora o televisiva) 

9. Autorización de anuncios comerciales.  10. Autorización de carnet de locución.  

Fuente: Registro de Servicios que se ofrecen el MICITT al usuario externo, 2017, actualizado al 2018 (las 
variaciones se destacan con subrayado). 
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3. INFORMACION REFERENCIAL DE LA CONTRALORIA DE SERVICIOS 

 

Tabla 2: Datos del MICITT 2018 

Nombre Completo: M.Sc. Luis Adrián Salazar Solís 

Teléfono: 2539-2270  

2539-2229 

Correo electrónico: despacho.ministro@micitt.go.cr   

 

Nombre completo de la Asistente de la 

jerarca: 

 

Vivian Navarro Sánchez 

vivian.navarro@micit.go.cr 

2539-2301  

 

Fuente: Directorio del personal del MICITT  

 

Tabla 3: Datos del contralor de servicios del MICITT, 2018 

Nombre Completo: Alberto Delgado Paniagua 

Cargo: Contralor de Servicios 

Puesto: Profesional de Servicio Civil 3   

Profesión: Master en Economía de la Regulación 

Grado Académico: Técnico (  )  Diplomado (  )  Bachillerato (  )  

Licenciatura (   )   Post-Grado ( X )  

Tipo de nombramiento: Propiedad (X)       Interino (   ) 

Desempeño en el cargo: Sin recargo ( X )        Con recargo (   ) 

Fecha de nombramiento como Contralora de 

Servicios:    

01 de setiembre del 2018 

Tiempo en el cargo como Contralor: 0 años    4 Meses 

Correo electrónico: alberto.delgado@micit.go.cr 

Teléfono: 2539-2212 

Fax: N/A 

Fuente: csContralor de Servicios 

 

mailto:vivian.navarro@micit.go.cr
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Tabla 4: Datos de la CS del MICITT 2018 

Fecha de creación de la CS: Según oficio DM-170-14, de MIDEPLAN, del 09 de abril del 2014, se 

autoriza la creación de la CS del MICITT como una Unidad Asesora 

del Despacho Ministerial (ver anexo No.4) 

No obstante se han identificado algunos documentos que señalan 

que algunas labores de CS se venían realizando desde el 2005 como 

recargo.  

Dirección (de la institución): 400 metros Oeste de Casa Presidencial, Zapote, San José.  

Ubicación física de la CS: Primer piso, al entrar a las instalaciones, la segunda oficina a 

mano derecha. 

Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00 am a 4:00 pm 

Correo electrónico: contraloria.servicios@micit.go.cr 

Correo electrónico adicional: N/A 

Teléfono (s): 2539-2212 

Fax: N/A 

Sitio web institucional donde se 

visualice la CS: 

https://www.micitt.go.cr/index.php?option=com_content&view=art

icle&id=548&Itemid=742 

Normativa que rige a la CS:  

 

Con oficio MICITT-CS-OF-017-2018, del 21/06/2018, la CS 

presentó al Despacho Ministerial un borrador de Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la CS del ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Telecomunicaciones, Interno de Funcionamiento. 

Posteriormente, con oficio MICITT-CS-OF-022-2018 del 

06/12/2018, la CS consultó al Despacho Ministerial sobre dicha 

gestión, no obstante a la fecha del presente informe no se ha 

tenido respuesta, ni evidencia de que el citado borrador de 

reglamento haya sido aprobado.  

 

El estado en que se encuentra: 

Borrador ( X )*  Desactualizado (   )   Revisión (  )   Aprobación por 

Leyes y Decretos (  )  Proceso de publicación (  )  

Ubicación dentro de la estructura 

orgánica institucional 

Staff ( X ) Unidad Operativa (  )  

Ver en el anexo 2 el Organigrama Organizacional 

mailto:contraloria.servicios@micit.go.cr
https://www.micitt.go.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=548&Itemid=742
https://www.micitt.go.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=548&Itemid=742
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Ubicación de la CS en la estructura 

organizativa de acuerdo con el 

artículo 11 de la Ley No. 9158 

Si ( X )       No (   ) 

Asesora dependiendo directamente del despacho del Ministro. 

Recursos de la CS Recurso Humano: Un profesional asignado a tiempo completo. 

Recursos Presupuestarios: No se han gestionado ni ha recibido. 

Origen de los recursos: La Dirección Administrativa y Financiera 

le suple los materiales y suministros que requiere. 

 

Fuente: Registros de la CS 
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4. GESTIÓN DE LA CS 

 

Se continuó con la aplicación de la “Matriz de Control de Gestiones” en Excel para llevar 

el control de las gestiones, misma que se aporta como anexo No 3.  

 

Tabla 5: Instrumentos aplicados para medir la percepción ciudadana 

Instrumentos aplicados para medir la percepción utilizados Percepción de su 

labor contralora 

(Marcar con X) 

Percepción sobre 

productos/ servicios 

institucionales (Marcar 

con X) 

1. Cuestionarios con entrevistador   

2. Cuestionarios auto administrados   

3. Cuestionarios telefónicos        X 

4. Encuestas de opinión y de satisfacción del servicio        X 

5. Entrevistas colectivas   

6. Cliente incógnito   

7. Buzón de Sugerencias   

8. Cuestionarios en la página web    

9. Foros virtuales (Blogs)   

10. Correo especial para personas con alguna 

discapacidad  

  

11. Sistema de control de inconformidades   

12. Sesiones de trabajo, focus group y auditorías de 

servicios 

  

13. Observación participante (realimentación con los 

funcionarios)  

       X 

14. Otros:    

 

4.1: Encuesta de Percepción y satisfacción 

 

En el mes de diciembre 2018 Se realizó una encuesta de percepción y satisfacción de 

las personas usuarias de los servicios que brinda el MICITT (ver Tabla 1), al efecto de 
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lo cual, se priorizó por las áreas que brindan más servicio, son sensibles por parte de 

los usuarios y se tuvo acceso a las jefaturas (en algunas áreas las jefaturas estaban 

fuera de la institución), a saber: Departamento de Certificadores de Firma Digital, 

Dirección de Concesiones y Normas en Telecomunicaciones y Programa de Innovación 

(PINN); para tres de ellos se obtuvo información, con lo cual se conformó una muestra 

a criterio (no proyéctale estadísticamente) de 32 personas usuarias. 

 

El cuestionario se aplicó en una primera instancia telefónicamente, pero dada la 

limitación de tiempo (por el corto periodo del suscrito en el puesto y las vacaciones de 

fin de año), para los casos que no se pudo contactar a los informantes, se le enviaron 

los cuestionarios por correo electrónico, con lo cual se obtuvo respuesta de un total de 

once usuarios. 

 

La sola experiencia de tratar de realizar la encuesta permitió descubrir algunas 

oportunidades de mejora como lo es la necesidad de establecer un registro uniforme de 

los usuarios de los servicios de las distintas áreas, pues mientras que algunas 

suministraron los nombres de los usuarios con muchos detalles, otras ni siquiera 

contaban con tales registros por lo que tenían que ver de qué forma levantar los datos 

para contactarlos, es por ello que algunos casos no fue posible aplicar la encuesta 

telefónicamente, con lo que la efectividad de la misma quedaba condicionada a que el 

usuario contestara el correo. 
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Tabla 6: Encuesta de percepción y satisfacción de las personas usuarias 

 

Programa _____________ (_____) 

 

Encuesta completada el día ___/___/201___ 

 

Estimado (a) señor(a):_____________________________________________________  

 

Para la Contraloría de Servicios del MICITT, su opinión es muy importante, pues permite identificar 

oportunidades de mejora; por ello, se le solicita responder los siguientes puntos de una manera 

clara y sincera, con la garantía de que la información se utilizara de forma confidencial. 

 

I. Percepción y grado de satisfacción con el servicio recibido 

 

De acuerdo a su opinión, marcar con una “X” en una de las columnas de los números del 1 al 6, 

para cada uno de los aspectos indicados a continuación, según la siguiente escala: 

 

Escala 

1 2 3 4 5 6 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente No Sabe o No Aplica 

 

Aspectos a calificar Escala  

1 2 3 4 5 6 

1. Trato brindado por el funcionario qué lo atendió (amabilidad, 

cortesía, respeto). 

__ __ __ __ __ __ 

2. Asesoría en la resolución de sus inquietudes, por parte del 

funcionario qué lo atendió (claridad y precisión en la información 

suministrada). 

__ __ __ __ __ __ 

3. Conocimiento del trámite por parte del funcionario qué lo 

atendió. 

__ __ __ __ __ __ 

4. Cumplimiento del trámite con los plazos legalmente definidos  

para recibir el servicio. 

__ __ __ __ __ __ 

5. Requisitos del trámite claramente establecidos por la 

institución. 

__ __ __ __ __ __ 
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6. Requisitos del trámite publicados de manera que fuera 

fácilmente de conocimiento de las personas usuarias. 

__ __ __ __ __ __ 

7. El servicio recibido responde a sus necesidades  como 

persona usuaria. 

__ __ __ __ __ __ 

8. Grado de confiabilidad en el servicio recibido. __ __ __ __ __ __ 

9. Accesibilidad telefónica (central telefónica y a las extensiones 

de los funcionarios correspondientes). 

__ __ __ __ __ __ 

10. Accesibilidad telemática (página web, correo electrónico y 

cualquier otro tipo de trámite en línea). 

__ __ __ __ __ __ 

11. El servicio se brinda con honestidad, sin que se le solicite 

dinero u otro beneficio a cambio por acceder al mismo. 

__ __ __ __ __ __ 

12. Calificación general del servicio público que recibió. __ __ __ __ __ __ 

 

II. Preguntas complementarias   

 

1. ¿Qué aspectos considera son deficientes en el servicio brindado? 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

______________________________ 

 

2. ¿Cuáles mejoras recomienda para el servicio recibido? 

 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_________________________ 

_____________________________________________________________________________

____ 

 

 

III. Datos sociodemográficos básicos:    

    Rango de edad en la que se encuentra: (__) 18 a 25 años 

                                                                            (__) 26 a 30 años 
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                                                                            (__) 31 a 40 años 

                                                                            (__) 41 a 59 años 

                                                                            (__) Más de 60 años 

                                                                            (__) No responde 

     

Domicilio personal (solo el cantón y distrito, no dar señas exactas)  

Cantón__________________, Distrito _______________ 

 

Nivel académico (último alcanzado): __________________________ 

 

Fecha aproximada en que recibió el servicio: Día ___ Mes___ Año _201___ 

 

 

¡MUCHAS GRACIAS POR SU TIEMPO! 

 

 

Créditos: encuesta elaborada con base a la guía suministrada por el Área de Modernización del Estado, de la  Secretaría Técnica 

del Sistema Nacional de Contralorías de Servicios, del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), 

febrero 2018. 
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4.2: Resultados de la encuesta 

 

4.2.1 Usuarios de CECI   
 

Se obtuvieron dos formularios con respuestas efectivas, ambas mujeres en el rango de 

31 a 40 años, de San José, de nivel académico colegio, cuyas evaluaciones fueron de 

“Excelente” para casi todos los puntos, solamente en la pregunta número 4 “Cumplimiento 

del trámite con los plazos legalmente definidos  para recibir el servicio”, una de ellas dio una respuesta 

de “Muy bueno”. No se detectaron aspectos negativos, pero sí mencionan como 

oportunidades de mejora, la primera es extender la duración de los cursos para poder 

hacer un mejor aprovechamiento de los mismos y la otra respecto a mejorar los horarios 

de los mismos.  

 

4.2.2 Usuarios de Firma Digital   
 

De los diez usuarios cuyos datos se recibieron para la muestra, dos de ellos no 

calificaban por cuanto el servicio se había brindado en el año 2017 o toda la gestión la 

habían realizado por medio de un tercero, sin participación directa del MICITT. 

 

En este caso también se consiguieron respuestas efectivas para dos formularios, ambas 

mujeres, una en el rango de edad de 26 a 30 años y la otra de 41 a 59 años, vecinas de 

San José y Cartago, con niveles académicos universitarios, que en teneral calificaron 

los distintos puntos con nota de “Excelente”, excepto en la pregunta número 5 

“Requisitos del trámite claramente establecidos por la institución”, que una opto por la 

respuesta “No sabe o no aplica”. Tampoco en este caso se indicaron deficiencias, pero 

sí señalan como oportunidad de mejora el establecer en la web algún sitio de preguntas 

frecuentes.  
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4.2.3 Usuarios del PINN   
 

Para los usuarios del PINN se obtuvo un total de siete cuestionarios debidamente 

contestados, tres hombres y cuatro mujeres, distribuidos en los rangos de edad desde 

18 a 25 años, hasta el rango de 41 a 59 años, vecinos uno de Alajuela, otro de Heredia 

y los cinco restantes de San José, todos con nivel académico de maestría. 

 

En el caso del PINN las respuestas fueron más críticas, por lo que amerita la 

presentación de la tabla de distribución de frecuencias: 

 

Tabla 7: Distribución de frecuencia de respuestas relacionadas con el PINN 

Aspectos a calificar Escala  

1 2 3 4 5 6 

1. Trato brindado por el funcionario qué lo atendió 
(amabilidad, cortesía, respeto). 

 1 3 3   

2. Asesoría en la resolución de sus inquietudes, por parte del 
funcionario qué lo atendió. 

  4 2 1  

3. Conocimiento del trámite por parte del funcionario qué lo 
atendió. 

  3 3 2  

4. Cumplimiento del trámite con los plazos legalmente 
definidos. 

2 2  1 2  

5. Requisitos del trámite claramente establecidos por la 
institución. 

 1 1 2 2 1 

6. Requisitos del trámite publicados y de conocimiento de las 
personas usuarias. 

  1 2 3 1 

7. El bien o servicio público responde a la necesidad de la 
persona usuaria. 

 2 1 3 1  

8. Grado de confiabilidad en el bien o servicio público recibido. 1 1 1 3 1  

9. Accesibilidad telefónica (central telefónica y a las unidades 
de trabajo). 

 3 1 2 1  

10. Accesibilidad telemática (página web y trámites en línea).   1 2 4  

11. El bien o el servicio se brinda con honestidad, sin que se le 
solicite dinero por acceder al mismo. 

    7  

12. Calificación general del bien o servicio público que recibió.  1 4 1 1  

Nota: 1 Deficiente, 2 Regular, 3 Bueno, 4 Muy bueno, 5 Excelente y 6 NS/NA 

 

Por lo tanto, se tiene que de las once encuestas contestadas por usuarios del PINN, las 

respuestas fueron bastante variadas, donde un 23% de las respuestas fueron de 
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“Bueno”, un 28% de “Muy bueno” y un 28% de “Excelente”, con un 16% entre 

“Deficiente” y “Regular”. 

 

Entre las deficiencias señaladas por las personas usuarias del PINN, está el que  

 

• No le dieron la información bien. 

• Le cambiaron varias veces el monto,  

• Aun cuando la situación mejoró con el tiempo, no recibió todo lo que había 

gestionado. 

• No hay claridad en el papel de cada una de las instituciones que intervienen. 

• Los plazos de entrega del dinero fueron excesivos.  

• Fue muy complicado con el desorden que había. 

• En ocasiones la atención por teléfono era difícil, pues parece que había 

movimiento de personal y no atendían o quien lo hacía no era quien le 

correspondía. 

• Algunas personas que notifican parecían que no estaban enteradas de las cosas 

así que notificaban asuntos que ya estaban resuelto. 

 

En cuanto a las oportunidades de mejora los usuarios indican que  

 

• Hacer el contrato más claro en cuanto a qué le va a pedir el MICITT por el apoyo 

que le brindo. 

• Podrían plantearse formas de devolver un poco lo que el país le dio.  

• Se podría promover la capacitación más allá del apoyo brindado por el contrato.   

• Mejorar la información que brindan cuando se va a consultar. 

• Agilidad en el trámite. 

• Hacer reales los plazos de entrega de los fondos. 
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• Llevar un mayor control sobre cómo van los estudiantes en los posgrados y tener 

un mayor acercamiento con ellos.  

• Sacar mayor provecho a las investigaciones que hacen los estudiantes. 

• Hacer los trámites más digitales, pues solo permiten realizarlos por ese medio 

con firma digital y de lo contrario debía ser físicamente, lo cual puede ser difícil si 

el participante se encuentra lejos. 

• La contestación de correos electrónicos podría ser más rápidos, pues a veces 

duraban 3 o 4 días sin contestar. 

• Que la persona que va a atender a los becarios reciba preparación en servicio al 

cliente. 

• Hacer más propaganda al programa 

 

4.2.4 Totalidad de encuesta que se recibió respuesta   

 

Tabla 8: Distribución de frecuencia de todas las encuestas que se recibió 

respuesta 

 

Aspectos a calificar Escala  

1 2 3 4 5 6 

1. Trato brindado por el funcionario qué lo atendió 
(amabilidad, cortesía, respeto). 

 1  3 7  

2. Asesoría en la resolución de sus inquietudes, por parte del 
funcionario qué lo atendió. 

  4 2 5  

3. Conocimiento del trámite por parte del funcionario qué lo 
atendió. 

  3 3 5  

4. Cumplimiento del trámite con los plazos legalmente 
definidos. 

2 2  2 5  

5. Requisitos del trámite claramente establecidos por la 
institución. 

 1 1 2 5 2 

6. Requisitos del trámite publicados y de conocimiento de las 
personas usuarias. 

  1 2 5 3 

7. El bien o servicio público responde a la necesidad de la 
persona usuaria. 

 2 1 3 5  

8. Grado de confiabilidad en el bien o servicio público recibido. 1 1 1 3 5  
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9. Accesibilidad telefónica (central telefónica y a las unidades 
de trabajo). 

 3 1 2 5  

10. Accesibilidad telemática (página web y trámites en línea).   1 4 6  

11. El bien o el servicio se brinda con honestidad, sin que se le 
solicite dinero por acceder al mismo. 

    11  

12. Calificación general del bien o servicio público que recibió.  1 4 1 5  

Nota: 1 Deficiente, 2 Regular, 3 Bueno, 4 Muy bueno, 5 Excelente y 6 NS/NA 
 

Por definición la distribución de frecuencias de la totalidad de respuestas recibidas es el 

resumen de los datos parciales ya analizados, por lo que no se les hace mayor 

comentario a fin de evitar reiteraciones, no obstante es importante destacar que la 

pregunta número 11 “El bien o el servicio se brinda con honestidad, sin que se le solicite 

dinero por acceder al mismo” es la única que en todos los casos tuvo una calificación 

de “Excelente”.  

 

4.3 Matriz de Control de Gestión 

 

La Matriz de Control de Gestión permite llevar el registro actualizado de las gestiones 

que los distintos usuarios realizan ante la CS. Con el más reciente cambio de Contralor 

de Servicios, se le dio un importante giro a su uso, pues se limitó a aquellas gestiones 

que recibe propiamente la CS, ya sea por correo electrónico, teléfono o personalmente. 

Es decir, se obvia el registro de correos electrónicos de los cuales se le copia a la CS 

para su información, los cuales representaban una cantidad importante, pero que en sí 

misma no son representativos de la gestión de la CS. 

 

Así las cosas, se tiene que hasta el retiro de la señora Urbina Gamboa, dicha matriz 

tenía registrada, para el 2018, un subtotal de 222 gestiones, y a partir de que Alberto 

Delgado asume la CS, se agregan 14 gestiones, para llegar a un total para el año 2018 

de 236 gestiones. 
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Sobre las primeras 222 gestiones, no se entra en detalle a fin de no reiterar los informes, 

incluyendo el de Fin de Gestión, que oportunamente presentó la señora Urbina Gamboa; 

sobre las 14 últimas gestiones, se tiene que la totalidad correspondían a consultas, 12 

recibidas por el correo electrónico de la CS y dos por teléfono al número de la CS. 

 

Siempre sobre las últimas 14 gestiones, se tiene que el tiempo promedio de atención 

fue de 2,36 días, con excepción de tres correos que se recibieron durante el periodo de 

transición entre los contralores de servicios (incluyendo el tiempo sin nombramiento de 

dicho puesto), en que la atención se extendió a 37, 60 y 63 días. En estos últimos tres 

casos, aun cuando se detectó el correo de manera extemporánea, se optó por 

contestarlo, aplicando el principio de que es mejor contestar tarde que no contestar. 
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5. APORTES DE LAS CS  

 

La CS participa en varios cuerpos colegiados: 

 

• En la Comisión de Mejora Regulatoria, en coordinación con la asistente de la 

Oficial de Simplificación de Trámites, se apoyó la entrega de informes 

pendientes del 2018 y el Plan de Mejora Regulatoria del 2019. 

 

• En el Equipo encargado de llevar a cabo el Modelo para el mejoramiento de la 

Gestión Institucional (MMGI), se tuvo una participación muy activa, parte de lo 

cual se expuso en el apartado de “Marco filosófico institucional”. 

 

• En la Comisión Institucional sobre Accesibilidad y Discapacidad, ha ejercido la 

coordinación, particularmente durante el periodo atendido por la señora Raquel 

Urbina. 

 
Adicionalmente, como parte del proceso de transición del actual contralor de servicios, 

que provenía de la Dirección Administrativa Financiera del MICITT, se mantuvieron 

algunos apoyos puntuales a dicha área. 
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6. LOGROS ANUALES ALCANZADOS DE ACUERDO CON LAS METAS DEL 

PLAN ANUAL DE TRABAJO (DETALLADO) DE LA CS PARA EL 2018 

 

Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

100% de 

Informaci

ón 

publicada 

en la 

página 

web 

actualizad

a clara y 

completa 

Cantidad de la 

Información 

publicada en la 

web  referente 

al PINN y STCI 

revisada.  

 

Total de la 

información 

publicada / 

Total de la 

información 

revisada  

Revisión de la información que 

se publica en la página web del 

Ministerio referente al 

Programa de Innovación y 

Capital Humano para la 

Competitividad (PINN) y  

Secretaría Técnica de 

Comisión de Incentivos (STCI. 
 

Mensualme

nte y  cada 

vez que se 

inicia un 

concurso de 

financiamien

to no 

reembolsabl

e. se revisa 

la 

información 

publicada en 

la Web. 

CS  Revisiones 

realizadas 

N/A 

100% de 

atención 

diaria de 

las 

gestiones  

de 

usuarios 

del PINN 

y STCI 

que 

presenten 

Cantidad de 

Gestiones 

presentadas 

por usuarios 

del PINN y 

STCI ante la 

CS atendidas 

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

Atención  de las gestiones 

diarias remitiendo a la 

coordinación de PINN o STCI el 

día que ingresan además de 

brindar el acuse de recibo al 

usuario y los datos sobre la 

remisión de su gestión y el  

plazo máximos de respuesta 

establecido por ley .  

 

 

Diariamente 

realizar la 

revisión de 

corresponde

ncia remitida 

por la 

recepción, el   

Correo 

electrónico 

de la CS y 

atención de 

CS  100% 

gestiones 

atendidas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

ante la 

CS 

diariamente/ 

Total de 

gestiones 

atendidas 

diariamente.  

 

 

 

 

 

Mediante un formulario de 

google a través de la página 

web del ministerio en el sitio de 

la CS, se realiza una encuesta 

de satisfacción de los servicios 

que brinda el MICITT,  las 

respuestas de la encuesta se 

filtran y si hay referentes al 

Programa de Innovación y 

Capital Humano para la 

Competitividad (PINN) o a la  

Secretaría Técnica de 

Comisión de Incentivos (STCI), 

se procede de la siguiente 

forma, aquellas respuestas que 

sean:  

1- De insatisfacción  y que sean 

anónimas,  se tomarán como 

una alerta para mejorar el 

servicio que brinda el Ministerio 

y se emitirá un reporte para el 

encargado.  

2-De insatisfacción e incluye 

los datos completos necesarios 

las llamadas 

telefónicas 

al número 

de la CS.  

 

 

Semanalme

nte se 

revisan las 

estadísticas 

sobre la 

encuesta de 

satisfacción 

de servicios. 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

se procederá como una 

denuncia formal y se inicia la 

investigación del caso.   

3- De satisfacción o felicitación 

se emitirá un reporte al 

encargado. 

100% de 

las 

gestiones 

presentad

as por las 

personas 

usuarias 

del PINN 

y STCI 

registrada

s  y 

actualizad

as 

Cantidad de las 

gestiones 

presentadas 

por las 

personas 

usuarias del 

PINN y STCI 

registradas  y 

actualizadas. 

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

/Total de 

Gestiones 

registradas. 

Registrar en la Base de datos 

la CS  las gestiones  

presentadas por las personas 

usuarias del PINN y STCI que 

ingresan a la CS.  

 

Realizar la actualización en el 

registro de las acciones 

realizadas para atender la 

gestión presentada por 

usuarios del PINN y STCI 

Diariamente 

se Registra 

en la Base 

de datos la 

CS. 

 

Diariamente 

se realizar la 

actualizació

n en el 

registro de 

las acciones 

realizadas  

por la 

organización

. 

CS  100% 

gestiones 

atendidas 

N/A 

80% de 

los 

formulario

s 

respondid

os. 

Cantidad de 

respuestas 

para Conocer 

la percepción 

del usuario 

sobre la calidad 

de prestación, 

Elaborar un formulario 

destinado a conocer la 

percepción de las personas 

usuarias  del PINN y STCI, 

sobre la calidad de prestación 

de los servicios, grado de 

satisfacción y las mejoras 

Una vez al 

año con 

base en los 

listados 

remitidos 

por el PINN 

y la STCI 

CS  34,4% 

Respuesta

s de 

usuarios 

Ver informe 

de Encuesta 

de 

Percepción y 

Satisfacción 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

el grado de 

satisfacción y 

las mejoras 

necesarias a  

los servicios 

brindados por 

el PINN y la 

STCI.  

 

Total de 

formularios de 

percepción del 

usuario 

enviados / Total 

de formularios 

de percepción 

del usuario 

respondidos 

recibidos  

requeridas. 

 

Solicitar un listado de usuarios 

al PINN y STCI, con los datos 

personales. 

 

Remitir mediante un correo 

electrónico a las personas 

usuarias del PINN y STCI el 

formulario de Satisfacción. 

 

Analizar las respuestas de las 

personas usuarias. 

 

Elaborar el informe de 

resultados. 

100% de 

atención 

las 

investigac

iones 

preliminar

es   

Cantidad de 

investigaciones 

preliminares 

atendidas. 

 

Total de 

investigaciones 

preliminares 

asignadas / 

Total de 

Realizar la investigación 

preliminar respaldada con la 

documentación necesaria con 

la finalidad de determinar si 

existe mérito para iniciar el 

respectivo procedimiento 

administrativo. 

Al ser a 

petición del 

Jerarca, no 

se pueden 

programar, 

ya que son 

impredecible

s  

CS No se 

recibieron 

solicitudes 

para 

realizar 

investigaci

ones 

preliminare

s 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

investigaciones 

preliminares 

atendidas. 

100% de 

Informaci

ón 

publicada 

en la 

página 

web 

actualizad

a clara y 

completa 
 

Cantidad de la  

Información 

publicada en el 

sitio web de 

este Ministerio 

referente a los 

CECI revisada. 

 

Total de la 

información 

publicada / 

Total de la 

información 

revisada  

Revisión de la información que 

se publica en la página web del 

Ministerio referente a los CECI. 

 

   
 

Mensualme

nte realizar 

la revisión  

de la 

información 

publicada en 

la Web, 

referente a 

los CECI. 

 
 

CS  Revisiones 

realizadas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

100% de 

atención 

diaria de 

las 

gestiones  

de 

usuarios 

de CECI  

que 

presenten 

ante la 

CS 

Cantidad de 

Gestiones 

presentadas 

por usuarios 

del CECI ante 

la CS  

atendidas 

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

diariamente/ 

Total de 

gestiones 

atendidas 

diariamente.  

Atención  de las gestiones 

diarias remitiendo a la 

Dirección que tiene a cargo los 

CECI,  el día que ingresan 

además de brindar el acuse de 

recibo al usuario y los datos 

sobre la remisión de su gestión 

y el  plazo máximos de 

respuesta establecido por ley   

 

 

 

 

 

 

 

Mediante un formulario de 

google a través de la página 

web del ministerio en el sitio de 

la CS se realiza una encuesta 

de satisfacción de los servicios 

que brinda el MICITT,  las 

respuestas de la encuesta se 

filtran y si hay referentes a los 

CECI, se procede de la 

siguiente forma, aquellas 

respuestas que sean:  

1- De insatisfacción  y que sean 

anónimas,  se tomarán como 

Diariamente 

realizar la 

revisión de 

corresponde

ncia remitida 

por la 

recepción, el   

Correo 

electrónico 

de la CS y 

atención de 

las llamadas 

telefónicas 

al número 

de la CS.  

 

 

Semanalme

nte se 

revisan las 

estadísticas 

sobre la 

encuesta de 

satisfacción 

de servicios. 

CS  100% 

gestiones 

atendidas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

una alerta para mejorar el 

servicio que brinda el Ministerio 

y se emitirá un reporte para el 

encargado.  

2-De insatisfacción e incluye 

los datos completos necesarios 

se procederá como una 

denuncia formal y se iniciará la 

investigación del caso.   

3- De satisfacción o felicitación 

se emitirá un reporte al 

encargado. 

100% de 

las 

gestiones 

presentad

as por las 

personas 

usuarias 

del CECI 

registrada

s  y 

actualizad

as 

Cantidad de las 

gestiones 

presentadas 

por las 

personas 

usuarias del 

CECI 

registradas  y 

actualizada. 

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

/Total de 

Gestiones 

registradas en 

el registro 

Registrar en la Base de datos 

la CS  las gestiones  

presentadas por las personas 

usuarias de CECI que ingresan 

a la CS.  

 

Realizar la actualización en el 

registro de las acciones 

realizadas para atender la 

gestión presentada por 

usuarios de CECI.  

Diariamente 

se Registra 

en la Base 

de datos la 

CS. 

 

Diariamente 

se realizar la 

actualizació

n en el 

registro de 

las acciones 

realizadas  

por la 

organización

. 

CS  100% 

gestiones 

atendidas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

correspondient

e. 

100% de 

Informaci

ón 

publicada 

en la 

página 

web 

actualizad

a clara y 

completa 
 

Cantidad de la 

Información 

referente a 

Firma Digital 

revisada. 

 

Total de la 

información 

publicada / 

Total de la 

información 

revisada  

Revisión de la información que 

se publica en la página web del 

Ministerio referente a Firma 

Digital 
 

Mensualme

nte realizar 

la revisión  

de la 

información 

publicada en 

la Web, 

referente a 

Firma 

Digital. 
 

CS  Informació

n revisada 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

100% de 

atención 

diaria de 

las 

gestiones  

de 

usuarios 

de Firma 

Digital  

que 

presenten 

ante la 

CS 

Cantidad de 

gestiones 

presentadas 

por usuarios de 

Firma Digital 

ante la CS 

atendidas. 

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

diariamente/ 

Total de 

gestiones 

atendidas 

diariamente.  

Atención  de las gestiones 

diarias remitiendo a la 

Dirección que tiene a cargo le 

tema de Firma Digital,  el 

mismo día que ingresan 

además de brindar el acuse de 

recibo al usuario y los datos 

sobre la remisión de su gestión 

y el  plazo máximos de 

respuesta establecido por ley   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante un formulario de 

google a través de la página 

web del ministerio en el sitio de 

la CS, se realiza una encuesta 

de satisfacción de los servicios 

que brinda el MICITT,  las 

respuestas de la encuesta se 

filtran y si hay referentes al 

Firma Digital, se procede de la 

siguiente forma, aquellas 

Diariamente 

realizar la 

revisión de 

corresponde

ncia remitida 

por la 

recepción, el   

Correo 

electrónico 

de la CS y 

atención de 

las llamadas 

telefónicas 

al número 

de la CS.  

 

 

 

 

Semanalme

nte se 

revisan las 

estadísticas 

sobre la 

encuesta de 

satisfacción 

de servicios. 

CS  100% 

gestiones 

atendidas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

respuestas que sean:  

1- De insatisfacción  y que sean 

anónimas,  se tomarán como 

una alerta para mejorar el 

servicio que brinda el Ministerio 

y se emitirá un reporte para el 

encargado.  

2-De insatisfacción e incluye 

los datos completos necesarios 

se procederá como una 

denuncia formal y se inicia la 

investigación del caso.   

3- De satisfacción o felicitación 

se emitirá un reporte al 

encargado. 

100% de 

las 

gestiones 

presentad

as por las 

personas 

usuarias 

de Firma 

Digital  

registrada

s  y 

actualizad

as 

Cantidad de las 

gestiones 

presentadas 

por las 

personas 

usuarias de 

Firma Digital  

registradas  y 

actualizada. 

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

/Total de 

Registrar en la Base de datos 

la CS  las gestiones  

presentadas por las personas 

usuarias de Firma Digital que 

ingresan a la CS.  

 

Realizar la actualización en el 

registro de las acciones 

realizadas para atender la 

gestión presentada por 

usuarios de Firma Digital   

Diariamente 

se Registra 

en la Base 

de datos la 

CS. 

 

Diariamente 

se realizar la 

actualizació

n en el 

registro de 

las acciones 

realizadas  

por la 

CS  100% 

gestiones 

registradas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

Gestiones 

registradas en 

el registro 

correspondient

e. 

organización

. 

100% de 

participaci

ón en las 

reuniones 

convocad

as  

Cantidad de 

reuniones con 

participación 

activa de la 

Comisión de 

Mejora 

Regulatoria y 

en los temas de 

Gobierno 

Abierto como 

Oficial de 

Acceso a la 

Información 

Asistir a las reuniones para de 

forma conjunta dar seguimiento 

a los procedimientos  e 

información que serán 

incorporados al Catálogo 

Nacional de Trámites  e iniciar 

con las reuniones sobre el tema 

de Datos Abiertos en el 

MICITT.   

Dependerá 

de la 

programació

n de las 

reuniones  

CS / 

Oficial 

de 

Simplifi

cación 

de 

Trámite

s / 

Comisi

ón de 

Mejora 

Regulat

oria 

100% 

reuniones 

asistidas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

100% de 

Informaci

ón 

publicada 

en la 

página 

web 

actualizad

a clara y 

completa 
 

Cantidad de 

Información 

referente al 

Espectro 

Radioeléctrico 

revisada 

 

Total de la 

información 

publicada / 

Total de la 

información 

revisada  

Revisión de la información que 

se publica en la página web del 

Ministerio referente al Espectro 

Radioeléctrico y Redes de 

Telecomunicaciones  

Mensualme

nte realizar 

la revisión  

de la 

información 

publicada en 

la Web, 

referente al 

Espectro 

Radioeléctri

co. 

 
 

CS  Revisiones 

realizadas 

N/A 

100% de 

atención 

diaria de 

las 

gestiones  

de 

usuarios 

de la 

Dirección 

de 

Espectro 

Radioeléc

trico que 

presenten 

ante la 

CS 

Cantidad de 

gestiones 

presentadas 

por usuarios de 

la Dirección de 

Espectro 

Radioeléctrico  

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

diariamente/ 

Total de 

gestiones 

atendidas 

diariamente.  

Atención  de las gestiones 

diarias remitiendo a la 

Dirección de Espectro 

Radioeléctrico,   el día que 

ingresan, además de brindar el 

acuse de recibo al usuario y los 

datos sobre la remisión de su 

gestión y el  plazo máximos de 

respuesta establecido por ley. 

 

 

 

 

 

 

 

Diariamente 

realizar la 

revisión de 

corresponde

ncia remitida 

por la 

recepción, el   

Correo 

electrónico 

de la CS y 

atención de 

las llamadas 

telefónicas 

al número 

de la CS.  

 

CS  100% 

gestiones 

atendidas 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

Mediante un formulario de 

google a través de la página 

web del ministerio en el sitio de 

la CS, se realiza una encuesta 

de satisfacción de los servicios 

que brinda el MICITT,  las 

respuestas de la encuesta se 

filtran y si hay referentes al 

Espectro Radioeléctrico y 

Redes de Telecomunicaciones, 

se procede de la siguiente 

forma, aquellas respuestas que 

sean:  

1- De insatisfacción  y que sean 

anónimas,  se tomarán como 

una alerta para mejorar el 

servicio que brinda el Ministerio 

y se emitirá un reporte para el 

encargado.  

2-De insatisfacción e incluye 

los datos completos necesarios 

se procederá como una 

denuncia formal y se inicia la 

investigación del caso.   

3- De satisfacción o felicitación 

se emitirá un reporte al 

encargado. 

 

Semanalme

nte se 

revisan las 

estadísticas 

sobre la 

encuesta de 

satisfacción 

de servicios. 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

100% de 

las 

gestiones 

presentad

as por las 

personas 

usuarias 

de la 

Dirección 

de 

Espectro 

Radioeléc

trico  

registrada

s  y 

actualizad

as 

Cantidad de las 

gestiones 

presentadas 

por las 

personas 

usuarias de la 

Dirección de 

Espectro 

Radioeléctrico  

registradas y 

actualizadas  

 

Total de 

gestiones 

presentadas 

/Total de 

Gestiones 

registradas en 

el registro 

correspondient

e. 

Registrar en la Base de datos 

la CS  las gestiones  

presentadas por las personas 

usuarias de la Dirección de 

Espectro Radioeléctrico  que 

ingresan a la CS.  

 

Realizar la actualización en el 

registro de las acciones 

realizadas para atender la 

gestión presentada por 

usuarios de la Dirección de 

Espectro Radioeléctrico   

Diariamente 

se Registra 

en la Base 

de datos la 

CS. 

 

Diariamente 

se realizar la 

actualizació

n en el 

registro de 

las acciones 

realizadas  

por la 

organización

. 

CS  100% 

gestiones 

registradas 

N/A 

100% de 

atención 

las 

investigac

iones 

preliminar

es   

Cantidad de 

investigaciones 

preliminares 

atendidas. 

 

Total de 

investigaciones 

preliminares 

Realizar la investigación 

preliminar respaldada con la 

documentación necesaria con 

la finalidad de determinar si 

existe mérito para iniciar el 

respectivo procedimiento 

administrativo. 

Al ser a 

petición del 

Jerarca, no 

se pueden 

programar, 

ya que son 

impredecible

s  

CS No se 

recibieron 

solicitudes 

para 

realizar 

investigaci

ones 

N/A 
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Meta 

Indicador y 

Fórmula del 

Indicador 

Actividades 
Cronograma 

/ Tiempo 

Respon

-sable 

 

Logros 

obtenidos 

Acciones de 

mejora a 

realizar 

asignadas / 

Total de 

investigaciones 

preliminares 

atendidas. 

preliminare

s 

 

Fuente: Bases de datos y registros de la CS del MICITT 
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7. DEFICIENCIAS INSTITUCIONALES EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

La corta experiencia en el cargo de Contralor de Servicios (aproximadamente tres 

meses), no permite profundizar mucho en las deficiencias institucionales en la 

prestación de servicios, no obstante, se han podido identificar algunos aspectos que es 

importante dejar evidenciado: 

 

7.1 Falta de visualizar (transparentemente) a las personas usuarias de los 

servicios en el marco estratégico institucional. 

 

La participación del Contralor de Servicios en el Equipo encargado de llevar a cabo el 

Modelo para el mejoramiento de la Gestión Institucional (MMGI) permitió identificar la 

total ausencia del concepto de persona usuaria en el marco filosófico institucional, 

situación que se considera no es aceptable pues el usuario es sumamente importante 

como para que no se evidencie en la orientación del ministerio. 

 

Por tal motivo, con oficio MICITT–CS-OF-021-2018, del 6 de diciembre de 2018 la 

Contraloría de Servicios hizo un planteamiento alternativo para que las personas 

usuarias fueran visibilizadas, sin embargo, en la presentación del primer borrador del 

Plan Estratégico Institucional realizada el 19 de diciembre del 2018, se mantiene dicha 

omisión. Si bien en algunos casos, el marco filosófico menciona palabras tales bienestar 

social, sociedad costarricense, progreso socioeconómico del país, ciudadanos, sin 

embargo, propiamente la persona usuaria no figura y se omite completamente en los 

objetivos específicos. 
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La insistencia en la visualización de las personas usuarias de los servicios es 

fundamental, pues toda la institución tiene su razón de ser en el servicio a dichas 

personas, por lo que no es aceptable que los mismos se pretendan dar por “implícitos” 

en juegos semánticos que no permiten verlos transparentemente. 

 

7.2 Carencia de un registro uniforme de personas usuarias de servicios 

 

La experiencia de realizar una encuesta de percepción y satisfacción de servicios 

permitió identificar la necesidad de establecer, en cada área, un registró uniforme de 

usuarios de los servicios que brinda la institución, de manera que se facilite el realizar 

revisiones y aplicar instrumentos de evaluación de los mismos.  

 

7.3 Limitaciones en el sitio web 

 

Al inicio de la gestión se identificó que el formulario colocado por la CS en la página de 

Internet de la institución no funcionaba, por lo cual se optó por eliminarlo hasta tanto se 

hacían las correcciones pertinentes. Al momento del presente informe esta tarea esta 

pendiente, por lo que se tiene la necesidad de mejorar significativamente el sitio web de 

este Ministerio, para presentar gestiones ante la CS, incluyendo la reinstalación, 

activación y mantenimiento de un formulario para presentar planteamientos ante la CS, 

además de coordinar para que en los diferentes portales de la página oficial del MICITT 

se incorpore un enlace del formulario de la CS y así el usuario tenga fácil acceso a una 

herramienta ágil, segura y confiable para evaluar los servicios que se le brindan 
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8. PRINCIPALES NECESIDADES DE LA CS 

 

En éste apartado se hace una excepción, para reiterar lo indicado en el Informe Anual 

de Gestión de la Contraloría de Servicios Año 2017:  

 

Aprobación del Reglamento de funcionamiento de la CS del MICITT. 

Aprobación de la Política Interna en materia de Discapacidad en el MICITT. 

Creación o asignación de nuevas plazas, con la finalidad de aumentar la cantidad de personal de 

la Unidad de CS para poder brindar continuidad de los proyectos y aumentar el impacto de la CS 

en el mejoramiento y la innovación de los Servicios que brinda el MICITT, al usuario externo. 

Capacitación:  

 

✓ Legislación atinente a los servicios y responsabilidades de las instituciones públicas para 

Contralorías de Servicios y su misión de servicio al cliente. 

✓ Servicio al Cliente 

✓ ¿Cómo Evaluar los Servicios? 

✓ Negociación de conflictos 
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9.  RECOMENDACIONES A LAS AUTORIDADES SUPERIORES 

 

En general se requiere de las autoridades superiores un respaldo fuerte y evidente a la 

gestión de la CS, mismo que podría evidenciarse en múltiples acciones concretas tales 

como las siguientes: 

 

• Participación del Contralor de Servicios en las reuniones de Directores. 

• Instrucción para que se visualice, transparentemente, a las personas usuarias en 

el marco filosófico institucional. 

• Darle mayor protagonismo a la CS en la mejora regulatoria y simplificación de 

trámites. 

• Iniciar un proyecto de gestión de calidad, en el cual se participe a la CS. 

• Velar porque el nombramiento de los contralores de servicios recaiga sobre 

funcionarios, que aparte de la competencia técnica, tengan la convicción personal 

de impulsar con entusiasmo la labor de la CS, en pro de la mejora de los servicios 

para bien de los usuarios de los mismos. 
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10.  ANEXOS 

 

Anexo 1: Apartado de CS en el sitio web MICITT 

 

 

Fuente: 

https://www.micit.go.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=548&Itemid=7

42 
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Anexo 2: Organigrama del MICITT 
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Anexo 3: Matriz de Control de Gestión 

 

Númer
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o 

Clasific

ación 

de 

Usuari

o 

Correo 

electró

nico 

para 

notifica

ciones    

Tipo 

de 

Gestió

n  

Medio 

de 

ingres

o la 

gestión  

Fecha 

de 

Ingres

o  

Detalle 

de la 

Gestión 

Detalle 

genérico 

para 

agrupar 

Dimensi

ón y sub 

dimensi

ón  

Depen

dencia 

Hipervínc

ulo del 

expedient

e digital  

Detalle 

de las 

Accione

s 

Realizad

as 

Fecha 

de 

Resoluci

ón y 

cierre del 

caso 

Cantida

d de 

días 

hábiles 

para 

resolve
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Anexo 4: Oficio DM-170-14, de MIDEPLAN, del 09 de abril del 2014, se autoriza la 

creación de la CS del MICITT 
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